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a).-Carta sol¡citud de la func¡onaria

b).-Ley N"20.645, y en uso de la facultades
que me confieren los ans 12'y 63" del D.F.L N'1/2005, que refunde tey N'18.695
OrBáñica Const¡tucional de Municipalidades.

DECRETO

1- Ratifíquese autorización de Perñiso
PoSTNATAL PARENTAL a la func¡onaria EUNICE CHAvEz DELGADO, Nutric¡oñ¡sta del

centro de Salud "Dr, Juan cartes A." (22 Hrs.) y Centro Comunitar¡o de Salud Familiar,

CECOSF-CotcuRA (22 Hrs.)
2.- De acuerdo a lo establec¡do en elArt. 195

del Códi8o delTrabajo, incorporado por la Ley N"20.645, la trabajadora hará uso de las 12

semanas de perrñiso postnatál parental, a partir del 28 de Abr¡l de 2017 y hasta el 20 de

Jul¡o de 2017, ambas fecha ¡nclusive.

Distribución
Contraloría(S¡aper)
Depto. de salud (Secretaría)
Consultorio
Remunerac¡ones
Carpeta Funcionar¡o
Funcionario(a)
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